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RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca el Premio
de Investigaclón Científica «Rcus en la Prehistoria».
y se aprueban sus bases.

Correspondiendo a la donación hecha por don Antonio Pedrol
Ríus, y atendiendo a Sus deseos de fomentar la investigación
prehistórica en la comarca de Reus, el consejo Superior de
Investigaciones Científicas, por acuerdo de su Consejo Ejecutivo,
en su reunión de fecha 26 de enero de 1971, se convoca el
Premio de Investigación «Reus en la Prehü.toria», conforme
a las siguientes

Bases

Primera.-El Premio- de Investigación que se convoca esta
dotado (',on la cantidad de cien mil pesetas (100.000 pesetas).

segunda.-8u finalidM. es recompensar el trabajo de investi
gación científica que se el1ja entre los presentados sobre el
tema «Reus en la Prehistoria».

Tercera.-Los aspirantes a este Premio lo solicitarán por
instancia dirigida al sefior Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. en la eua.l harán constar SUs datos
personales, acompañ9.da del trabajQ que deseen presentar. que
deberá ser inédito, con una extensión núnima de 150 folios.

será considerado como mérito especial el que contenga Uus
traclones.

Cuarta.-Las instancias y trabajos se presentarán, hasta las
trece. horas del día 30 de novie!l1bre de 1971, en la sección
de Reglstro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
calle de Serrano, numero 117, Madrid-6, o en cualquiera de
las formas que indica. el artículo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrat.ivo, indicando expresamente en el
sobre que concurren al Premio de Investigación Científica «Reus
en la Prehistoria)).

Quinta.-Los trabajos serán enviados en ejemplar duplicado,
y el trabajo premiado podrá ser publicado por el consejo Superior
de Investigaciones Cientificas con prioridad a cualquier edi
toriaL

sexta.-Para la concesión del Premio antes mencionado, se
designará por el COnsejo Ejecutivo un Jurado, compuesto por
relevantes personalidades de la rama de las Ciencias Históricas.
Los nombres de sus componentes Se harán públicoa en el momen··
to de emitirse el faUo.

Séptima-El fallo del Jurado, que seTá inapelable, se hará
público el día 3 de encro de 1972.

Madrid, 3 de marzo de 1971.-El Secretario gene1·al, Ang€l
G<lllZález A1varez..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se
da cu.mplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal .'"'uprem.o en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.472, promovido por «Alter, Socie
dad Anónima», contra resolución de este Ministerio
de 28 de junio de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-aciministrativo núme~
ro 2.472, interpuesto ante el Tribunal Supremo pü:r «Alter, So
ciedad Anónima», contra resolUción de este Mmisterio de 28
de junio de 1965, se ha dictado con fecha 11 de enero de
1971 sentencja, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fll1lamos: Que debemos estimar y estimamos el retu:'so
eontencío,so..admínistratlvo número 2.472, interpuesto a nombre
de «Alter, S. A.», contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial que com~edi6 la marca nÚlllerQ 434.066, «Analert»,
y contra la denegación en silencio administrativo de la reposi
ción del acuerdo; declaramos que -estas resoluciones no son
conformes a derecho, por lo que las anulamos y dejamos sin
valor ni efecto la referida marca nUmero 434.066, sin que haya
lugar a lo demás demandado, que se desestima; no se hace
imposición especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamoa y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tél"minos la referida sentencia
y se publique el aludIdo fallo en el Boletín Oficial del ES
tado».

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que ~

da cumplimiento a la sentencia áictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencio8o-adminis·
trativo número 1.638, promovido por «Pedro Do
mecq, S. A.», contra resolución de este Minísterio
de 10 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo níune
1'0 1.638, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pedro Do
mecq, S. A.~}, contra resolución de este Ministerio de 10 de
marzo de 1965, se l1a dictado con fecha 26 de diciembre de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, estimando el recurso interpuesto por «Pe
dro Domecq, S. A.», contra la resolución del Ministerio de
Industria, confirmatorIa, por silencio administrativo, en recurso
de reposición. del acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 10 de marzo ~ 1965 por el que se denegó la inscrip
ción de la marca número 434.629, denominada eBonanza», para
«Productos de Enología», que había sido solicit:ma por la Empre
sa «Pedro Domecq, S. A.», debemos declarar y decla.ramOfl
no ser conformes a derecho dichas reaolucloneB y acuerdo,
y, en su consecuencia, debemos anular y anulamos ta.les resolu·
ciones y acuerdos y, por contrario imperio y por la presente,
debemos declar8l' y declaramos que procede la concesión de
la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de
la referida marca número 434.629, «Bonanza», para «Productos
de enología, vinos, mostos, cervezas, vinagres, vermouth», soli
citada: por «Pedro Domecq, S. A,)}, y sin que proceda hax:er
especial declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», deflnUivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disp~

ner que se eumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pub1ique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sl.lb::ecr-etaTio de este Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso cantencioso-administra
tit'o número 7.174 promovido por doña Enriqueta
Cullel Pérez V otros contra resolución de este Minís
terio de 22 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.174. interpuesto ante el Tribunal Supre.<tIlo por doña Enrl~
queta Cullel Pérez y otros contra resolUCIón de este Ministerio
de 22 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 7 de
diciembre de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmi'sl
bilidad deducida por el Abogado del Estado y parte demandada,.
«Sociedad de Aguas del Cabo de Balou, S. A.», y desestimando
al propio tiempo el recurso contencioso-administrativo. promovido
por doña Enriqueta Cullel Pérez, don Fernando Rosado Iglesias,
Guy Benoit, J. Richard, A. Bourdenet, R. Gourdín, P. Reboux,
M. Lenetre, G. Delande, Guy de Maulde, Luc. Nottelet, R.
Huesson, H. Dreuel1e, G. Bloch, D. Florent Ledent, J. Van
de Veire, A. Dorbes, L. Mahau, R. ContlUs, L. Arbyn, Cbr. Pen·
ning, S. T. Pouty, A. M. Colot, Nieto, H. Col1et, R. DiBsard.
J. Puygauther, H. Y, L. Langner, J. Gilops, W. MouUn, J, Jo
rrissen, M. Van Brisl, G. eh. Walrawe, W. F. E. Ens, r. A. En
gels, M. J. Hornikx-Gouwen, F. Ledent, R. G. S. Grundyj, J. Jo
rriasen, G. F. Leoonte, P. J. G. Forestier, Fr. Arnolu.t.. OUY
Albano, Th. Masseron Masseron, J. P. H. Van Briel, W. L/avies
y astes, M. V. Rols, Van ongevalle. Hermans, Platteau, Goos
sens, ottevaere, Vander Stchelen, D. MaesschaIk contra ~esolu
eión de la Dirección General de la Energía de 22 de sept1embre
de 1967, por lo que se deja sin efecto la decisión adoptada. por
la. Delegación de Industria de Tarragona de 13 de marzo anterior,
debemos declarar y declaramos válida y subsistente la m1sma
por ser conforme a Derecho en los dos pronunciamientos que
contiene' absolviendo a la Administración Pública de todos y
cada uno de los pedimentos contenidos. en el ~pUco de 1&
pretensión; sin que sea de hacer cieclaraclón espeCIal en cuanto
a costas en el presente recurso.

As! por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el.«Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIslativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En .su virtud, este Ministerio, en cumplimiento{} de li? pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha terudo a
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bien disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido ·fallo en el «Boletín Oficial
del Estado..'

Lo que comunico a V. I.para su conoc1miento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de .t3 de """"" de 197t por la que se
da cum.plimiento a la sentencia. lUCtCIaa por el Tribu-
nal SUFemO 6ft el recurso contencfo8o-admtntstra
two nu....,.o z.fJ17 "..."".",¡, por «MOTel< ... Co.
tuc.. contra resoluclón de este Jllnf$terlo de 6 de
~jemMedetOO~ .

Ilmo. Sr.: En el reclll'so contencloso-adminiBtrativo núme
ro 2.917, Interpuesto ante el TrlbUllBll¡upremo par cMerclt &;
OO. Inc.. contr.. resolucIón de este _ de 6 de septlem·
bre de 1966, se ha dlctado con fecha 20 de novIembre de
1970 sentencia, CUY" parte dlspositiv.. ea como slgue:

«Fallamos: Queestl:mando el recurso contencioso-a.clministr.....
tivo promovido a nombre de «Merek & co-. IDc.iteontra Orden
del Minlsterlo de Industri.. (RegiStro de la ProPiedad Indus
trial) de fech.. seis de septiembre de mil 11I)Veclentas ....nta
y seis, que al rechazar la reposlc1ón ejércltad& reapecto. de
otro acuerde de ese Centro oliclal de ocho de mayo de mil
novecientas sesenta y cinco ccnflrma el mismo, denegándose
la inscripción de la m...ca número 423.744 denominada «Hydro
Magma», que dlstingue «productas qulmicoa _ .. uso indUstrlal
no incluido en otras c1aae8». CODl¡:ll'end1do -en el número cuarenta
del Nomenc1ator oficial' debemos declanlr y declaramos 8ln
valor ni efecto tal orden. que se aDula por ser- _contraria
.. Derecho, y en su vJrtud procede 1.. lDmatrleulación registra!
de ia ..ludlda marca; 8ln que .... de hacer dec1.....clón especial
en cuanto a costas en el actual recurso..

As! pOr esta nuestra sentencla¡ que se publicará en el «Bale-_
tin Oficial del Estado. e iusertar.. en la «col"""ión Legislativa.»,
lo pronunct.amos, mandamos y tirmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en eumpllmiento de 10 pre
veIiido en la Ley de -27 de diciembre de- 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en SUS propios términos la referida
sentencia y se publique el alu4ido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y_demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 13 de marzo de 197L

LOPEZ DE LETONA

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUClON <le la Delegación Provincial de
Gramuta por la que S6 hace pública la cancela
ción- del permiso de fnvest;gaclón minera que se
olta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en
Granada hace saber: Que ha. sido cancelado, por haber tran&
cUITido el plazo de 8uv1gencia, el sigulente permiso de inves
tigación minera: Número: 29.434. cMina San PedrO). -Oxido de
hierro. Hectáreas: ~~ Témtlno municlpal: .Loja..

Lo que se hace público declarando franco y reglstra.ble el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustaneta:a
reservadas a favar del Estado. no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias hábUes, .. partir del si·
guiente al de est~ publicación. Estas .solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en esta Delegaci6n Pro
vincial.

Granada, 6 de febrero de 1971.-EI Delegado provincial, Jo
sé L. Jordana.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Huelva por la que se hace pública la cancelación
<~ lo~ permjsog de investigación minera. que Be
CItan.

La Delegación Provinc1al del Ministerio de Industria en
Huelva hace .saber: Que han sido cancelados, por haber tra~
curr~do .eJ. plazo de su vigencia, los siguientes permisos de m
vestlgaclOn minera, con expresión del núméro-' nombre mi-
neral, hectáre.-s y términos mUilicipa1es: • ,

14.136. «AmpJiación a Hullera Carleodopol, 1.a- Fraoción». Hie-
rro. 10. Aracena.

14.136. «Ampliación a Hullera Carleod.opa-l. 2.& Fracción». Hie
rro. 14. Aracena.

Lo que se hace público declarando franco y registrab1e el
terre1l,) comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días bábllea, a partir del si
guiente al ere estapublicaci6n. Estas solicitudes deberán pre
senta.rsede diez a trece treinta horas, en esta Delegación Pro-
vincial.

Huelva-, 25 de enero de 1971.-Efl Delegado provincial, José
de·}4oya.

RESOLUCION de la Delegación Provinc;az de
La Coruña por la que se hace pública la cancela
ción de los permisos de inve8t1gación minera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
La Coruña hace saber: Que han sido cancelados, POr haber
tra.tl8Currido el plazo de su· vigencia., los siguientes permisos
de investigación minera.,. con exPresión del nÚlllero, nombre,
minera!, hectáreas y térmln<JS mUIllclpales:

5.561. «Seljedo.. Estallo. 40. Arteijo.
5-.682. «Ov1edo». Estafio. 50. Valle del Dubra y Trazo.
5.006. «Portáreaslt. Caolín. 70. Mesía.

Lo que .se lÚLce público declarando franco y registrable el
terrenQ- comprendido en BU perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~
deo hasta transcurridos ocho dias háblles, .. partir del si
guiente al de esta publicaci6n. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en' esta Delegación Pro
vincial.

La Coruña. 14 de enero de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gon
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegoclón Provlnclal <le Lo
Coruña por·la que se declara la Utilidad pública en
concreto de lo instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 13 del De
cretQ 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por re
solución de esta DeleJ.acIón Provincial de esta fecha se ha de-
clarado la utilidad publica en concreto de una línea a 15 kV.•
preparada para. 20 kV., de 1.126 metros de longitud, con origen
en el lugar de Montemuiño y con ténnino en el lugar de Pousa.
carro, del Ayuntamiento de Puerto del Son, que sustituirá a
otra existente, que es propiedad de la SOciedad «FENOSA», con
domicil1o en La- Coruña~ calle de Fernando Macias, número 2,
en la- fonna y ,con el alcance que se determinan en la Ley 101
1966, de 18 de marzo, sobre expropiaci6n forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de
apl1cación aprobado por el Decreto de referencia.

La Coruña, 16 de febrero de 1971·-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti VallS.-428-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Murcia por la que se hace pública la caducd.ad
del permiso de ínvestígación que Se cUa.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Murcia hace saber: Que- por la Delegación de Hacienda de
esta- provincia ha sido caducado, por falta de pago del canon
de superficie, el siguiente permiso de investigación mInera:

Número: 21.167. Nombre: «Santomera». Mineral: Hierro. Hee
tareas: 100. Término municipal: Murcia.
Lo que se hace públ100 declarando franco y registrahle el

terreno comprendido en su perlmetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, 'no admitiéndose- nuevas solici~u·
des hasta transcurrtdosocho días háblles, a partir del si
guiente al de esta pubUcaci6n. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas. en esta Delegaeión Pro
víncial.

Murcia, 6 de febrero de 1971.-El Delegado provInCIal, Al·
fonso BallenUla.

RESOLUCION de 14 Delegación Provincial de
Santa Cruz de Tenerife por la que se hace pública
la caducidad. del permiso de investigación minera
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Santa. Cruz de Tenerife·hace saber: Que ha sido caducado. por
l'eIlUncia del interesado, el siguiente permIso de investigación
minera:


